	Recurso de revisión:
	09770/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Jilotepec

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis

	
	




	Recurso de revisión:
	09770/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Jilotepec

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de noviembre dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 09770/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C.  XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha dos de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00055/JILOTEPE/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Copia Acta de Instalación de cada una de las Comisiones de los integrantes del Cabildo. Copia de cada una de las acatas de todas y cada una de las comisiones del Ayuntamiento Cuantos puntos han sido turnadas a comisión desde el inicio de la Presente Administración copia del documento con que se acredite. Cuantos dictámenes han sido emitidos por la comisiones. Copia con que se acredite. Informe trimestral de cada Comisión del Ayuntamiento de Jilotepec, documento con que se acredite. Cuantas gestiones han realizado cada integrante del Ayuntamiento o del cabildo desde su inicio de administración y documento con que se acredite.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00055/JILOTEPE/IP/2022

EN ATENCION A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NUMERO ECONOMICO 00055/JILOTEPE/IP/2022, SE REMITE LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE MEDIANTE OFICIO EN FORMATO PDF DENOMINADO "respuesta55_0001"

ATENTAMENTE
LIC. RAYMUNDO DE JESÚS ALCÁNTARA” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “respuesta55_0001.pdf”, “INFORME TRIMESTRAL COMISIÓN DE SEGURIDAD.pdf”, “INFORME TRIMESTRAL COMISIÓN DE PLANEACIÓN.pdf”, “ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA (1).pdf”, “ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE PLANEACIÓN (1).pdf”, “IPOMEX REGIDORES01.zip” y “IPOMEX REGIDORES02.zip”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 09770/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“NO FUNDAN NI MOTIVAN SU CONTESTACION, DEJAMENDOME EN ESTADO DE INDEFENCIÓN VULNERANDO MI DERECHO A LA INFIORMACIÓN YA QUE NO PROPORCIONA TODO LO QUE SE LE PIDE” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO FUNDAN NI MOTIVAN SU CONTESTACION, DEJAMENDOME EN ESTADO DE INDEFENCIÓN VULNERANDO MI DERECHO A LA INFIORMACIÓN YA QUE NO PROPORCIONA TODO LO QUE SE LE PIDE” (Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha primero de junio de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado fue omiso en remitir su Informe Justificado; por su parte el Recurrente, tampoco realizó manifestación alguna, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de julio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. Acta de Instalación de cada una de las Comisiones de los integrantes del Cabildo.
2. Actas celebradas por las Comisiones del Ayuntamiento, así como los puntos turnados a Comisión desde el inicio de la Presente Administración.
3. Dictámenes emitidos por las Comisiones.
4. Informe trimestral de las Comisiones del Ayuntamiento en donde se adviertan las gestiones realizadas.

Una vez analizada la solicitud de información, se advierte que el particular requiere información de las diferentes Comisiones Instaladas en el Ayuntamiento de Jilotepec, por lo cual, con el fin de determinar las Comisiones que conforman la administración pública Municipal, es preciso destacar el contenido de los artículos 64 y 65 de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México, que a la letra señalan lo siguiente: 

Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento;
(…)

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.

Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. 

Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.

De los preceptos en cita se advierte que los integrantes de las comisiones serán nombrados por el Ayuntamiento de entre sus miembros, a propuesta del Presidente Municipal y, una vez nombrados los integrantes de las comisiones, estos tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.

Señalado lo anterior, resulta oportuno traer a contexto, lo publicado en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Cabildo del Ayuntamiento de Jilotepec, en relación al punto XVII de orden del día, correspond8iente a la integración de las Comisiones Del Ayuntamiento 2022-2024, conforme a lo siguiente:
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De las imágenes referidas con anterioridad, podemos advertir la integración de las Comisiones que estarán vigentes durante la administración 2022-2024 del Ayuntamiento de Jilotepec, de las cuales requiere información el ahora Recurrente:

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por la particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta, remitiendo para tal efecto diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende la siguiente información:
· respuesta55_0001.pdf: Contiene el Oficio número SA/JIL/345/2022, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mismo que fue remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que, en atención a la solicitud de información de mérito, remite la expresión documental de lo siguiente: 
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· [bookmark: _Hlk117630248]INFORME TRIMESTRAL COMISIÓN DE SEGURIDAD.pdf: Contiene el Primer Informe trimestral de la Comisión de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil del Municipio de Jilotepec.

· INFORME TRIMESTRAL COMISIÓN DE PLANEACIÓN.pdf: Contiene el Primer Informe trimestral de la Comisión de Planeación para el Desarrollo municipal del Municipio de Jilotepec.

· ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA (1).pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública, Transito y Protección Civil del Ayuntamiento de Jilotepec.

· ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE PLANEACIÓN (1).pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Planeación para el Desarrollo del Ayuntamiento de Jilotepec.  

· IPOMEX REGIDORES02.zip: Archivo electrónico en formato comprimido del que se desprenden los siguientes documentos:

· PRIMER REGIDOR: Documento remitido por el Primer Regidor adscrito al Sujeto Obligado, mediante el cual remite las Actas de Instalación y los informes trimestrales de las Comisiones siguientes: 
· De Servicios Públicos;
· De Infraestructura e Inversión Pública;
· De Transparencia;
· Transitoria Revisora para la Elaboración del Bando Municipal.

Asimismo, contiene los Dictámenes para la Comisión Revisora de la Elaboración del Bando Municipal y de la modificación al artículo 40 del Bando Municipal 2022.

· SEGUNDA REGIDORA: Documento remitido por la Segunda Regidora adscrita al Sujeto Obligado, mediante el cual remite las Actas de Instalación y los informes trimestrales de las Comisiones siguientes: 
· Cultura y Educación;
· Prevención de la Violencia;
· Prevención Social de la Violencia;
· Transitoria Encargada del Otorgamiento de la Presea “Diosa Xilonel”
Asimismo, contiene el Dictamen de la Comisión Edilicia Encargada del Otorgamiento de la Presea “Diosa Xilonel”.

· TERCER REGIDOR: Documento remitido por el Tercer Regidor adscrito al Sujeto Obligado, mediante el cual remite las Actas de Instalación y los informes trimestrales de las Comisiones siguientes:
· De Derechos Humanos;
· De Asuntos Indígenas;
· Fomento Agropecuario.

Asimismo, contiene el Dictamen para la Designación de la Terna para el Defensor de Derechos Humanos.


· IPOMEX REGIDORES01.zip: Archivo electrónico en formato comprimido del que se desprenden los siguientes documentos:

· Cuarta Reg actas informes: Documento remitido por el Cuarto Regidor adscrito al Sujeto Obligado, mediante el cual remite las Actas de Instalación y los informes trimestrales de las Comisiones siguientes: 
· De Movilidad;
· De Deporte y Recreación;
· De Desarrollo y Fomento Económico;
· De Turismo.

· Quinto Reg actas informes: Documento remitido por el Quinto Regidor adscrito al Sujeto Obligado, mediante el cual remite las Actas de Instalación y los informes trimestrales de las Comisiones siguientes: 
· De Apoyo al Migrante;
· De Atención a la Discapacidad;
· De Salud.

· Sexto Reg actas informes: Documento remitido por el Sexto Regidor adscrito al Sujeto Obligado, mediante el cual remite las Actas de Instalación y los informes trimestrales de las Comisiones siguientes: 
· De Bienestar Animal;
· De Ecología;
· De Fomento Forestal.

[bookmark: _GoBack]De igual forma, remite evidencia Fotográfica de las Gestiones realizadas correspondientes a la Feria de Libro 2022 y en la Dirigencia Estatal de Árboles Frutales, de las cuales, no pasa inadvertido para esta Órgano Resolutor, el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar la documentación en su respuesta, dejó datos visibles que pueden considerarse información confidencial (Fotografías timadas a particulares de las cuales no se advierte el consentimiento expreso de los mismos o, en su caso, el aviso de privacidad emitido), lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por ello, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

· Séptima reg actas e informes: Documento remitido por el Séptimo Regidor adscrito al Sujeto Obligado, mediante el cual remite las Actas de Instalación y los informes trimestrales de las Comisiones siguientes: 
· De Atención al Adulto Mayor;
· De Población;
· De Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres.


En ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Comisión
	Acta de instalación
	Actas celebradas así como los puntos turnados.
	Dictámenes Emitidos
	Informe Trimestral

	
	Colma

	DE GOBERNACIÓN, DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO Y PROTECCIÓN CIVIL
(Presidente Municipal)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO
(Presidente Municipal)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE HACIENDA
(Síndica Municipal)
	La Síndica Municipal no se pronunciar respecto

	DE SALUD
(Quinto Regidor)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SÍ

	DE REGLAMENTACIÓN
(Primer Regidor)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE PREVENCION Y ATENCIÓN DE CONFLICTOS 
(Síndica Municipal)
	La Síndica Municipal no se pronunció al respecto

	DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA 
(Segunda Regidora)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE DEPORTE Y RECREACIÓN 
(Cuarta Regidora)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
(Segunda Regidora)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓHN PÚBLICA
(Primer Regidor)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE SERVICIOS PÚBLICOS 
(Primer Regidor)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE ECOLOGÍA
(Sexto Regidor)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE FOMENTO AGROPECUARIO
(Tercer Regidor)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE TURISMO
(Cuarta Regidora)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE POBLACIÓN
(Séptima Regidora)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE ASUNTOS INDIGÉNAS
(Tercer Regidor)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y APOYO AL MIGRANTE
(Quinto Regidor)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SÍ

	DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO
(Cuarta Regidora)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA
(Segunda Regidora)
	SI
	SI
	SI
	SI

	DE LA ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD
(Quinto Regidor)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SÍ

	DE LA ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR
(Séptima Regidora)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
(Sexto Regidor)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE LIMITES TERRITORIALES
(Síndica Municipal)
	La Sindica Municipal no se pronunció al respecto

	DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
(Cuarta Regidora)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
(Séptima Regidora)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE FOMENTO FORESTAL
(Sexto Regidor)
	SI
	SI
(Hechos Negativos)
	SI
(Hechos Negativos)
	SI

	DE DERECHOS HUMANOS
(Tercer Regidor)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE TRANSPARENCIA 
(Primer Regidor)
	SI
	SI
	SI
	SÍ

	DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO
(Síndica Municipal)
	La Síndica Municipal no se pronunció al Respecto




1. Acta de Instalación de cada una de las Comisiones de los integrantes del Cabildo.
2. Actas celebradas por las Comisiones del Ayuntamiento, así como los puntos turnados a Comisión desde el inicio de la Presente Administración.
3. Cantidad de dictámenes emitidos por las Comisiones.
4. Informe trimestral de las Comisiones del Ayuntamiento en donde se adviertan las gestiones realizadas.


De lo anterior, se advierte que El Sujeto Obligado proporcionó las documentales que reúnen las características de información requerida, es decir, se tiene que en los documentos remitidos constan las actas celebradas y de instalación; dictámenes turnados y los informes trimestrales emitidos por las Comisiones Del Ayuntamiento de Jilotepec 2022-2024 en las que preside el Presidente Municipal y Regidores, por ello es dable concluir que dichos documentos puede colmar a plenitud lo solicitado por El Recurrente, en virtud de que en el mismo constan los documentos requeridos por el particular, aunado a que El Sujeto Obligado manifestó que las documentales entregadas son las que se encuentran en su archivos.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 


Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al remitir los documentos que dan cuenta de las actas celebradas y de instalación; dictámenes turnados y los informes trimestrales emitidos por las Comisiones Del Ayuntamiento de Jilotepec 2022-2024 en las que preside el Presidente Municipal y Regidores, lo cierto es que atienden en esencia la pretensión del solicitante; ya que que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Bajo ese contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma parcialmente con la información solicitada por el particular, solo en lo que corresponde a las Comisiones en las que presiden los siete Regidores adscritos al Sujeto Obligado, así como en las del Presidente Municipal.

Finalmente, en virtud de que no existió pronunciamiento alguno por parte de la Síndica municipal, aunado a que, como se advirtió en párrafos que preceden, dicha servidora pública preside las Comisiones edilicias de Hacienda; De prevención y Atención de Conflictos Laborales; De Límites Territoriales y; De Transversalidad de Género,  es que este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido.

Aunado a lo anteriormente expuesto, resulta oportuno señalar el contenido del artículo  66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo. Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.


Po lo anterior, resulta dable ordenar la entrega al Sujeto Obligado, de las Comisiones edilicias de Hacienda; De prevención y Atención de Conflictos Laborales; De Límites Territoriales y; De Transversalidad de Género (Igualdad de Género),  los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Actas de Instalación.
2. Actas celebradas, así como los puntos turnados en el periodo que comprende del primero de enero al dos de mayo de dos mil veintidós.
3. Dictámenes emitidos en el periodo que comprende del primero de enero al dos de mayo de dos mil veintidós.
4. Primer Informe trimestral en donde se adviertan las gestiones realizadas.

Así las cosas, al no haber precepto legal que constriña al Sujeto Obligado de contar con la información que se ordena en los puntos 2 y 3 a la fecha en que fue formulada la solicitud de información, para el caso de que El Sujeto Obligado no haya poseído o administrado la información relativa a dicho documento, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.


De la versión pública.
 
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente; por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00055/JILOTEPE/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00055/JILOTEPE/IP/2022 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente:
· De las Comisiones edilicias de Hacienda; De prevención y Atención de Conflictos Laborales; De Límites Territoriales y; De Transversalidad de Género (Igualdad de Género),  los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Actas de Instalación.
2. Actas celebradas, así como los puntos turnados en el periodo que comprende del primero de enero al dos de mayo de dos mil veintidós.
3. Dictámenes emitidos en el periodo que comprende del primero de enero al dos de mayo de dos mil veintidós.
4. Primer Informe trimestral en donde se adviertan las gestiones realizadas.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

Para el caso de que El Sujeto Obligado no haya generado la información que se ordena su entrega en  los puntos 2 y 3 del presente Resolutivo, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determinen lo conducente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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SEXTO SEGUNDA | ;
REGDOR | REGIOORA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LIC. RODOLFO NOGUES BARAJAS,
INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO RECABE EL SENTIDO DE LA VOTACION
ALPUNTO QUE QUEDO DEBIDAVENTE FUNDADO Y MOTIVADO.

‘CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS_ARTICULOS 115 FRACCION | DE LA
‘CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128
FRACCIONES | Y XI DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MEXICO; 31, 48 FRACCIONES I, V Y XVI DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MEXICO; Y ATENDIENDO LA INSTRUCCION DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,
PREGUNTO A LOS PRESENTES QUE QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PUNTO,
LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. § VOTOS A FAVOR.

INFORMO A USTED SEFOR PRESIDENTE QUE SE APRUEBAN Y EXPIDEN POR
'UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, LOS SIGUIENTES:

AGUERDO No. 13:

PRIMERO. SE APRUEBA LA INTEGRACION DE LAS COMISIONES EDILICIAS QUE
ESTARAN VIGENTES DURANTE LA ADMINISTRACION 20222024, TAL
'COMO FUERON PRESENTADAS A ESTE AYUNTAMIENTO. o5

'SEGUNDO. EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU
APROBACION.

TERGERO. PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE
JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO', PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
MUNIGIPAL
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Sesion de cabildo Fecha Punto de Acuerdo

Primera  Sesion  de | 1 de enero Punio XXIX

Cabido Punto de Acuerdo, Respecto a la Aprobacion de la
Integracion de la Comision Edilicia Transitoria Revisora
para la Elaboracion del Bando Municipal de Jilotepec,
2022

Segunda Sesion |26 de Punto IV

Extraordinaria enero Punto de acuerdo referente a la aprobacion del

dictamen emitido por la Comision Edilicia Transitoria
Revisora para la Elaboracion del Bando Municipal de
| Jiotepec, 2022
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‘Séptima Sesién Ordinaria

10 de
febrero

Punto v

Punto de acuerdo relativo a la aprobacien de la
integracion  de la Comision Edilicia Transitoria
encargada del otorgamiento de la Presea “Diosa
Xiloner”, en su emision 2022;

Novena Sesion Ordinaria |

21 de

febrero

Punto VI
Punto de acuerdo referente a la Convocatoria para la
eleccion de Delegados, Subdelegados y Consejos de

| Participacién  Ciudadana de Jilotepec, Estado de

México, 2022-2024;

Decima Sesion Ordinaria

07 marzo

Punto V
Punto de acuerdo relativo a la_presentacion y
aprobacion del dictamen de la Comision Edilicia
Transitoria para Ja entrega de la Presea ‘Diosa Xilonen
2022°

Punto VI
Punto relativo al Informe del Secretario del
Ayuntamiento referente a los asuntos turados a las
Comisiones Edilicias;

Primera  Sesion  de
Cabildo Pablico Abierto

2% de
febrero,

Punto V
Punto de acuerda por el,que-se remiten 3 la-Comision
de Reglamentacion 0s siguientes reglarentos para su
analisis, Dictamen y presentacién a cabildo:

~Reglamento del Archivo General del Ayuntamiento de
Jilotepec, Estado de México;

Reglamento del Servicio de Préstamo de los
Documentos, Libros, Expedientes y Objetos de caracter
historico  pertenecientes al Archivo General del
Ayuntamiento de Jilotepec, Estado de Mexico:

Décima Primera Sesion
Ordinaria

14 de
marzo

Punio Vil
Punto de acuerdo relativo a la aprobacion del Dictamen
de la Comision Ediicia de Reglamentacion
correspondiente al Reglamento del Archivo General del
Ayuntamiento de Jilotepec, Estado de México y al
Reglamento del Senvicio de Préstamo de los
documentos, libros, expedientes y objetos de caracter
historico pertenecientes al archivo general  del
Ayuntamiento de Jilotepec, Estado de México;
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Décima Segunda Sesion
Ordinaria

2 de
marzo

Punto VI
Punto de acuerdo referente a la modificacion del
Articulo 40 del Bando Municipal de Jilotepec; 2022;

Cabildo Pblico Abierto

| Décma Tercera Sesién | 31 de Punto V/
Ordinaria marzo Punto relativo al Informe del Secretario del
| Ayuntamiento como Presidente de la Comisién Edilicia
Transitoria de Elecciones de Autoridades Auxilares y
Consejos de Participacion Ciudadana del Ayuntamiento
Constitucional de Jilotepec 2022 - 2024
Décima Cuarta Sesion | 07 de abril Punto X
Ordinaria Punto relativo al informe del secretario del
ayuntamiento referente a los asuntos turados a las
comisiones ediicias.
Segunda _ Sesion  de | 28 de abril Punio IV

Punto ‘de ‘acuerdo  referente @ la-‘aprobacion del

Dictamen de Ia Comisin de Reglamentacion relativo a
a modificacién del articulo 40 del Bando Municipal de
Jilotepec, 2022
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Folio Recurso de Revision:

55/JILOTEPE/IP/2022

Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

‘Cambiar estatus:

Cierre de lainstruceién

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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